Documento de Contratación Directa para Consultoría de Línea 
_______________________________________________________________________________________________

[image: image5.png]La fuerza que transforma Bolivia



p
	ELABORADO POR
	APROBADO POR 

	
	


	[image: image1.jpg]



	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos                                                                                
	[image: image2.jpg]La fuerza que transforma Bolivia







CRONOGRAMA DE PLAZOS

	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN



	
	
	
	

	1
	Inspección Previa 
	No corresponde

	----------------------------

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas. (*)
	No corresponde

	----------------------------

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	No corresponde

	----------------------------

	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas. (*)
	Fecha:

03/07/2015
	Hasta Horas:

15:00
	Zona. Central Av. Salamanca N° 722 esq. Antezana, Edif. YPFB Piso 2 oficina de Adquisiciones y Contrataciones
Cochabamba-Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas. (*)
	Fecha:

03/07/2015
	Hora:

16:00
	Zona. Central Av. Salamanca N° 722 esq. Antezana, Edif. YPFB Piso 2 oficina de Adquisiciones y Contrataciones

Cochabamba-Bolivia

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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DATOS GENERALES DEL PROCESO

	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE EVALUACIÓN
	:
	PRESUPUESTO FIJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE
	:
	CONTRATO


 PRESUPUESTO FIJO
	N°
	DETALLE
	CANTIDAD REQUERIDA DE CONSULTORES
	PRESUPUESTO FIJO

MENSUAL POR CONSULTOR
Bs

	1
	CONTRATACION DE CONSULTOR DE LINEA LECTURADOR (UDOM
	1
	4.146,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar personas naturales.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

f) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

h) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

i) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. 

4. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios incluidos en los Anexos. 

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.

6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.

8. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB.
9. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución.

SECCIÓN II

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

10. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

YPFB podrá ajustar del DCD por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de ofertas, la  misma que deberá ser aprobada por el RPC mediante nota expresa.
SECCIÓN III

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

11. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, son:

a) Formulario A-1 PRESENTACIÓN DE OFERTA 

b) Formulario CL-1  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA  

c) Formulario CL-2  FORMACIÓN ADICIONAL
SECCIÓN IV

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
12. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
12.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
12.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

12.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

12.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

EPNE-DRGCB-073-2015
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:_____________________________________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:__________________________________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

"CONTRATACION DE CONSULTOR DE LINEA LECTURADOR (UDOM)"



12.5. Retiro de propuestas

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

12.6. Las causales de rechazo son:

Cuando la oferta de las personas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

13. APERTURA  DE OFERTAS 

  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del  Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.
SECCIÓN V

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
14. MÉTODO DE EVALUACIÓN - PRESUPUESTO FIJO

Este método se aplicará para la contratación de Servicios de Consultoría Individual de Línea, en el que el presupuesto será determinado por YPFB, por lo que los proponentes no deberán presentar propuesta económica y en caso de ser presentada la misma no será considerada para efectos de evaluación.    

La evaluación de propuestas se realizará de la siguiente forma:
15. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en los términos de referencia, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB.

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.

16. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS


Las causales de descalificación son:

a) Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y los Términos de Referencia.

b) Cuando la oferta presente errores no subsanables.

c) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.

d) Cuando las propuestas no alcancen el puntaje mínimo requerido.
e) Cuando el proponente se encuentre dentro los impedimentos establecidos en el presente DCD. 

f) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Oferta  (Formulario A-1).

g) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

h) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato u orden de compra/servicio.

i) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
17. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS Y ERRORES SUBSANABLES 

a. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

La falta de presentación de los formularios solicitados. 
b. Criterios y Errores Subsanables

Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables, los mismos deberán estar descritos en el informe de recomendación emitido por el Comité de Contratación.
18. ETAPA DE CONCERTACIÓN

Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

La inasistencia del o los proponentes a la reunión de concertación será considerada como una ratificación de las condiciones técnicas y económicas ofertadas en su propuesta.

El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

19. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).
El RPC, adjudicara a las propuestas que hubieran obtenido los puntajes más altos.

En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VI

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
20. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

20.1 El proponente adjudicado deberá entregar para la suscripción del contrato, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en la Declaración Jurada de Presentación de Oferta (Formulario A-1).

20.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

20.3 Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  

21. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB. 

PARTE II

TÉRMINOS DE REFERENCIA
TERMINOS DE REFERENCIA
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTOR DE LÍNEA - LECTURADOR
1. INTRODUCCION

La Distrital Redes de Gas Cochabamba tiene a su cargo el desarrollo de Redes de Gas en el Departamento de Cochabamba, para ello cuenta con unidades técnicas que se encargan del diseño, construcción, operación y mantenimiento los sistemas y subsistemas propios de YPFB, así como en el área de medición la lecturación de los medidores de usuarios domiciliarios, comerciales e industriales en la ciudad de Cochabamba. En este sentido requiere la contratación de (1) Un - Consultor de Línea bajo el cargo de “LECTURADOR”.
2. OBJETIVO

El presente documento tiene por propósito establecer:

· Los requisitos mínimos para la contratación de un Consultor en Línea.

· Las obligaciones y funciones del consultor

3. DESARROLLO 

3.1. INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE

3.1.1. PRECIO REFERENCIAL – SALARIO DEL CONSULTOR 

El salario mensual presupuestado para la presente Consultoría será de Bs. 4.146,00 (Cuatro mil ciento cuarenta y seis 00/100), este monto es inalterable (presupuesto fijo) mientras se encuentre vigente el contrato.

3.1.2. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

El plazo de ejecución del servicio iniciará el siguiente día hábil de la firma de contrato y culminará el 31 de diciembre de 2015, el tiempo de ejecución del servicio de consultoría podrá ampliarse en función a las necesidades de YPFB Redes de Gas Cochabamba.  

3.1.3. MÉTODO DE SELECCIÓN DEL CONSULTOR

Se efectuará una evaluación preliminar en la que YPFB aplicará los criterios de evaluación descritos en el Documento de Contratación Directa, las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de 70 puntos, serán descalificadas, de las propuestas que hubieran obtenido el puntaje mínimo requerido, se adjudicará a aquella que presente la mejor calificación técnica.

	PUNTAJE PARA LA EVALUACIÓN

	
	Ponderación [%]

	FORMACIÓN 
	

	3
	BACHILLER 
	40

	PUNTAJE MÁXIMO
	40

	EXPERIENCIA MÍNIMA
	

	1
	6 MESES ADELANTE 
	50

	
	PUNTAJE MÁXIMO
	50

	CURSOS COMPLEMENTARIOS
	

	1
	MANEJO DE SOFTWARE OFFICE
	7

	2
	INSTALACIÓN DE GAS NATURAL A VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y/O MULTIFAMILIARES 
	3

	
	PUNTAJE MÁXIMO
	10


En el caso que persista una igualdad en el puntaje final obtenido por dos o más ofertantes, el Responsable del Proceso de Contratación definirá la adjudicación a través de examen o entrevista.

3.1.4. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR.

El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El Consultor asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

Sera Responsabilidad del Consultor contar con:

· NIT

· Afiliación de la AFP.

· Seguro médico de salud. 

· Seguro contra accidente con cobertura de hasta 5.000 $us. en gastos médicos.

· Vacuna contra el tétanos (vigente)

· Vacuna contra la fiebre amarilla (vigente)

· Ropa de trabajo (Camisa manga larga, pantalón jean, polera de algodón), equipo de protección personal (EPP) que se detalla a continuación: Casco, Botín de seguridad, lentes de seguridad claros y oscuros (con certificación ANSI Z87.1) y  protectores auditivos (tipo copa o de inserción).

YPFB Redes de Gas, a través de personal destinado para este propósito, verificará que el personal consultor en línea cumpla con los requisitos listados anteriormente. El incumplimiento será reportado, registrado y dará lugar a sanciones conforme lo dispuesto en el contrato.

3.1.5. FORMACION MÍNIMA

El consultor proponente deberá tener la siguiente formación mínima: 

	PERFIL DEL CONSULTOR 

	

	FORMACIÓN 
	Bachiller en Humanidades

	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA
	6 meses

	

	LICENCIA DE CONDUCIR
	Licencia para conducir motocicleta (Deseable)

	

	CURSO COMPLEMENTARIO
	Manejo de software office

Instalación de gas natural a viviendas unifamiliares y/o multifamiliares

	

	El consultor deberá como habilidades complementarias demostrar capacidad de trabajo bajo presión y capacidad de trabajo en equipo. La disponibilidad de tiempo debe ser total, debe conocer diferentes zonas y calles de la ciudad de Cochabamba, debe contar con un Alto grado de responsabilidad en el cuidado de los bienes de la empresa, puntualidad y eficiencia en las tareas que le fuesen encomendadas.


3.2. INFORMACIÓN PARA EL ADJUDICADO 
3.2.1. FUNCIONES

El consultor deberá desarrollar las siguientes funciones:

1. Lecturar a los usuarios de las categorías comercial y domiciliaria.
2. Seguir las rutas generadas por el supervisor de lecturación.
3. Entregar preavisos de cobranza.
4. Realizar los trabajos que le fuesen encomendados por la jefatura de la unidad distrital de operación y mantenimiento.
5. Reportar irregularidades en la red.
6. Efectuar las tareas inherentes a su área conforme describe el procedimiento establecido.
6. Cumplir con las normas de seguridad: hacer uso de su equipo de protección personal al realizar sus actividades, reportar cualquier accidente/incidente en la ejecución de sus actividades, asistir a capacitaciones y charlas que abarquen el tema de seguridad industrial.
3.2.2. INFORMES
El consultor deberá presentar:

· Mensualmente un informe con el detalle de las actividades realizadas en ese periodo.

· A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.

· Cuando le fuese requerido por su inmediato superior.
3.2.3. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR

Todos los trabajos desarrollados por el Consultor son de propiedad de YPFB, el consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de YPFB. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, se iniciaran acciones legales correspondientes en contra del consultor.

3.2.4. LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

Los consultores tendrán como base para iniciar todas las actividades el Distrito Redes de Gas Cochabamba, misma que se encuentra ubicada en la zona central de Cochabamba, entre la Av. Salamanca y la calle Antezana Nº 722, cumplir con el horario establecido por la institución, lugar desde el cual iniciarán cada día el trabajo de toma de datos. 
3.2.5. PAGO

El Pago será mensual, previa presentación de Informe mensual de actividades, NIT, descargo trimestral mediante formulario 610, pago aporte AFP, seguro de salud vigente, En caso de que no presentase el descargo de IVA, se retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).
PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
	1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Señalar el objeto de la Contratación que aparece en la convocatoria:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2. PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario):

	 (El proponente debe registrar la validez de su propuesta.)



	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
h) Declaro aceptar todas las condiciones establecidas en los términos de referencia. 

i) Acepto a sola firma de este documento, que todos los formularios presentados se tienen por suscritos.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. 

a) Certificado de RUPE que respalde la información declarada en su propuesta. 

b) Fotocopia simple del Carnet de Identidad.

c) Documentos en original o fotocopia legalizada de la documentación que respalde la información declarada en los Formularios CL-1 y CL-2 con relación a su formación y experiencia. (De presentar en  original, será devuelta una vez realizada la validación correspondiente).
(Firma del proponente)

Nombres y Apellidos
FORMULARIO CL-1

FORMACIÓN Y EXPERIENCIA  

	1. CONDICIONES MÍNIMAS SOLICITADAS 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A. Formación 
	:
	Bachiller en Humanidades
	 

	 
	
	
	
	 
	
	 
	 
	 

	B. Experiencia General  
	:
	El consultor deber tener experiencia específica mínima en cargos relacionados mínimo 6 meses
	 

	 
	

	C. Experiencia Específica
	:
	El consultor deber tener experiencia específica mínima en cargos relacionados mínimo 6 meses.
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2. CONDICIONES MÍNIMAS PRESENTADAS POR EL PROPONENTE.

	A. FORMACIÓN 

	Nº
	Institución 
	Fecha del documento que avala la formación
	Grado de instrucción 
	Documento, certificado u otros 

	
	
	
	
	

	 1
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 

	 N
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	B. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del Trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	C. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo de cada una de las detalladas en fotocopia simple. Si es adjudicado deberá presentar el original o copia legalizada para la firma de Contrato.

	


	(Firma del proponente)

Nombres y Apellidos



FORMULARIO CL-2

FORMACIÓN ADICIONAL 

	1. CONDICIONES ADICIONALES SOLICITADAS POR LA ENTIDAD.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A. Formación Complementaria
	:
	MANEJO DE SOFTWARE OFFICE
	Puntaje: 
	7 puntos
	 

	 
	

	 
	
	INSTALACIÓN DE GAS NATURAL A VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y/O MULTIFAMILIARES
	Puntaje:
	3 puntos
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	Puntaje:
	 puntos
	

	
	

	B. CURSOS (ESPECIALIZACIÓN, SEMINARIOS, CAPACITACIONES, ENTRE OTROS)

	Nº
	Institución
	Fecha del documento que avala el  curso
	Nombre del Curso
	Duración en Horas Académicas

	
	
	
	
	

	 1
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo de cada una de las detalladas en fotocopia simple. Si es adjudicado deberá presentar el original o copia legalizada para la firma de Contrato.


(Firma del proponente)

Nombres y Apellidos
MODELO DE CONTRATO

EL PRESENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ ADECUADO Y/O COMPLEMENTADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y CARACTERÍSTICAS DE PROCESO DE CONTRATACIÓN
CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL  EN LINEA …………………………… LEGAL DE GAS PARA REDES DE GAS - COCHABAMBA

Contrato GNRGD.DTRGCB-………../2015
                                                                        De fecha ……………..de 2015
Conste por el presente Contrato Administrativo de prestación de servicios de consultoría de línea, que celebran:
CLÁUSULA PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES)
1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS – YPFB, con NIT Nº 1020269020, con domicilio en Av. Daniel Salamanca Nº 0722, en la ciudad de Cochabamba, representado legalmente por el …………………. con Cedula de identidad Nº …………………, en su calidad de …………………………., mediante Poder Especial Nº …………….., de fecha …………………….., otorgado por el Lic. ……………………………….., Presidente Ejecutivo Interino de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, ante la ………………………..  Notaria de …………………….., delegado para suscripción de contratos, que en adelante se denominará la ENTIDAD; y,
2. ……………………………………, con C.I. Nº …………………. Cochabamba, domiciliado en el ………………………………………….., que en adelante se denominará el CONSULTOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, de  acuerdo a los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N° 0181,  de 28 de junio de 2009, Decreto Supremo N° 1497, de 20 de febrero de 2013, RE-SABS-EPNE – YPFB y el Documento de Contratación Directa - DCD, para la Contratación de Servicios de Consultoría Individual de Línea, curso invitaciones, en fecha …………………………  a personas naturales con capacidad de contratar con el Estado, a presentar propuestas en el proceso de contratación en base a lo solicitado en el DCD.

Concluido el proceso de evaluación de propuestas, el Responsable del Proceso de Contratación, en base al Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación N°EPNE-DRGCB-…………………….-2015. Emitido por el Comité de Contrataciones, resolvió adjudicar la contratación del Servicio de Consultoría Individual de línea a ………………………………., al cumplir su propuesta con todos los requisitos solicitados en el DCD.

CLÁUSULA TERCERA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB-SABS y sus modificaciones.

d) Decreto Supremo N° 1497, de 20 de febrero de 2013, RE-SABS-EPNE – YPFB.

e) Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

f) Otras disposiciones relacionadas.

CLÁUSULA CUARTA.- (OBJETO Y CAUSA) 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de CONSULTORES DE LINEA, que en adelante se denominará la CONSULTORÍA, para …………………………………., provistos por el CONSULTOR de conformidad con el DCD y Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CLÁUSULA QUINTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratación Directa. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Documento de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE 

e) Fotocopia de Carnet de Identidad.

CLÁUSULA SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)

Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas del presente contrato. 

Por su parte, el CONSULTOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Realizar la prestación del SERVICIO objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.

2. Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Apoyar la Consultoría proporcionando la información necesaria, apoyo logístico referente a condiciones de trabajo e insumos.

2. Dar conformidad al servicio de CONSULTORÍA, en un plazo no mayor de 5 días hábiles computables a partir de la recepción de informe.

3. Realizar el pago de la CONSULTORÍA en un plazo no mayor de 10 días hábiles computables a partir de la emisión de la conformidad a favor del Consultor.

4. Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

CLÁUSULA SEPTIMA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia al día siguiente de su suscripción, por ambas partes, hasta que las mismas hayan dado cumplimiento a todas las cláusulas contenidas en el presente Contrato.
CLÁUSULA OCTAVA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DE LA CONSULTORÍA)

El plazo para la prestación de la CONSULTORIA, tendrá una duración computable a partir del día siguiente a la suscripción del presente contrato, hasta el 31 de diciembre de 2015.

CLÁUSULA NOVENA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)                                                                                                                                                                                                                                                       

El CONSULTOR realizará la CONSULTORÍA, objeto del presente contrato en Redes de Gas Cochabamba.

Asimismo, el consultor podrá realizar viajes por comisión de servicio siempre y cuando las tareas a desarrollar así lo requieran, debiendo estar contemplados en las Especificaciones Técnicas y los mismos se encuentren autorizados por normas vigentes.

Para ser efectivo el viaje, el mismo debe ser autorizado por el jefe inmediato superior del consultor mediante comunicación interna, en esta comunicación se debe justificar la necesidad de viaje del consultor. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- (DEL MONTO Y MONEDA)

El monto mensual y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente Contrato es de Bs……………………..,00 (…………………………………………………………………… 00/100 Bolivianos) de acuerdo al siguiente detalle:

	ITEM
	OBJETO DE LA CONTRATACION
	MONTO (Bs)

	1
	……………..
	…………….,00




CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- (FORMA DE PAGO)

Para ser efectivo el pago de YPFB, el Contratado deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:

1) Emitir la factura correspondiente

2) Entregar a la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera una fotocopia de formulario N° 610 de declaración Impositiva, en los plazos establecidos por Ley.

3) En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley 15.5% (12.5% IU por  Servicios y 3% IT por Servicios)

Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades, descargo de RC- IVA, pago aporte AFP y seguro de salud actualizado.

La entidad deberá exigir la presentación del comprobante del pago de Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones (SIP), antes de efectuar el o los pagos por la prestación del Servicio de CONSULTORÍA. En el caso de Consultorías Individuales de Línea la ENTIDAD podrá actuar como agente de retención y pago.   

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

La modificación al contrato podrá realizarse hasta un máximo de dos (2) veces, no debiendo exceder el plazo de cada modificación al establecido en el presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 89 inciso b) del Decreto Supremo N° 0181.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- (CESIÓN)

El CONSULTOR no podrá transferir parcial ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- (CONFIDENCIALIDAD)

Los materiales producidos por el CONSULTOR, así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la ejecución presente contrato, tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, exceptuando los casos en que la ENTIDAD emita un pronunciamiento escrito estableciendo lo contrario.

Así mismo el CONSULTOR reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos producidos en la CONSULTORÍA, producto del presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)

El CONSULTOR se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)

Se dará por terminado el vínculo contractual por una de las siguientes causales:

1. Por Cumplimiento del  objeto de Contrato: 

Tanto la ENTIDAD como el CONSULTOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas contenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.

2. Por Resolución del contrato: 

2.1 A requerimiento de la ENTIDAD, por causa atribuible al CONSULTOR:

a) Por incumplimiento en la realización de la CONSULTORÍA en el plazo establecido.

b) Por suspensión en la provisión de la CONSULTORÍA sin justificación.

c) Por incumplimiento del objeto de contratación de la CONSULTORÍA en lo referente a los términos de referencia. 

2.2 A requerimiento del CONSULTOR, por causales atribuibles a la ENTIDAD:

a) Si apartándose del objeto del Contrato, la ENTIDAD pretende efectuar modificaciones a los términos de referencia.

b) Por incumplimiento en los pagos por más de sesenta (60) días calendario computados a partir de la fecha en la que debía efectivizarse el pago.

c) Por instrucciones injustificadas emanadas por la ENTIDAD para la suspensión del servicio por más de treinta (30) días calendario.

2.3 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito:

Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la ejecución del contrato o vayan contra los intereses del Estado, se podrá resolver el contrato.

2.4 Por acuerdo entre partes

Precederá cuando ambas partes otorguen su consentimiento con el objetivo de terminar con la Relación contractual, bajo las siguientes condiciones:

a) Que la voluntad del Consultor, sea libre y plena;

b) Que la voluntad de la Entidad, se otorgue cuando haya  inexistencia de causa de resolución imputable al Consultor;

c) Que la voluntad de la Entidad, se otorgue cuando existan razones de interés público u otras circunstancias de carácter excepcional que hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.

d) Que exista un beneficio mutuo entre las partes.

2.5 Procedimiento de Resolución por causas atribuibles a las partes o por fuerza mayor o caso fortuito.

De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes deberá  notificar a la otra su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en la que se funda. 

La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO, deberá ser cursada en un plazo de cinco (5) días hábiles posteriores al hecho generador de la resolución del contrato, especificando la causal de resolución, que deberá ser efectuada mediante carta dirigida a la ENTIDAD o al PROVEEDOR según corresponda. 

Si la causal argumentada es subsanada, no prosigue la resolución. Empero, si no existe solución a la conclusión en el plazo  de 10 días hábiles, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha hecho efectiva.  

Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de referencia.

2.6 Procedimiento de Resolución por mutuo acuerdo.

Cuando se efectúe la resolución por mutuo acuerdo, ambas partes deberán suscribir un documento de Resolución de Contrato por mutuo acuerdo, el cual deberá contener la siguiente información: partes suscribientes, antecedentes, condiciones para la Resolución de Contrato por acuerdo mutuo (establecidas en el numeral 2.4 de la presente cláusula), objeto del documento, alcances de la Resolución, inexistencia de obligación y conformidad de las partes.  

Cuando se efectúe la resolución por acuerdo mutuo se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de referencia. Asimismo, no procederá la publicación del CONSULTOR en el SICOES como impedido de participar en procesos de contratación caso se demuestre la fuerza mayor o caso fortuito.
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (ANTICORRUPCION).-

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de la obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010 (Ley de lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.- (CONSENTIMIENTO).-

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato en cinco ejemplares de un mismo tenor y validez Ing. Edwin Sánchez Escobar DISTRITAL REDES DE GAS Y DUCTOS en representación legal de la ENTIDAD, y …………………………., como Consultor contratado.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

Cochabamba, …………………….. de 2015
./M.Patiño D./D. Prado V.
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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